
INTORME DE COMISARIO

SEÑo R E5 Acc Io N I5TA5 UN I1NMEGA s.A. :

En.umpllmiento a las disposiciones.oorenidas en ta Ley de Conpañí¿s, cñ nuestm
c¡lidad dc coñhario, de la cotopañia UN|ON]\4ECA S.A., uná coórpanía anó¡ima
.o¡stir0¡d¡ cn cl Ecu¡dor, presentanros a usredes cl sjgujente iñiorme en retac ón a

dño terminado ¿ 31 de dicienrbre d¿l 2003:

1. llemos ;bterido de los ádninisn.ado.es informJción sobrc las operaciones y
registros quc consideEmos necesário. Asi nisño, hemos rcvhado el balan.e seneral
de a Compañia UNIoNMtCA s.A al31de diciembre del2l]()Sy los corespondienres
est¡¡os dc resultados, de cambjos en el parrjmonio y los ituios de efe.tivo por et año
reúlrnado en e§r¿ récha. Además eL at.¡ncc que conrdemnús
n..esr.io cn l¡s cUctrnstancas,elirrromie del.ontrdordc a.ornpañia, quc inctuye ta

opinrón sln salvedádes. Estos estados fñancieros son de responsabiIdad de ta

eer€ncia de la compañía. Nuestra responsabilidad es exprcsarunaopinróo sobr€€stos
esladosfinancierosbasadosennuestrar€vlsión.

2 Nucst'a revlsión fue efectuada dc acue¡do corl las Nomras E.L¡n.iánrs !c
Arditori¿ Estas Nomas requicren que una rcvisión sea diseñada y rcalizada par¡
oblener certcza razo.¡ble de si los estados rinanciercs no contienen cxposiciones
e(óneás e inexa.tas de iñportáncia. Esta rcvisión incluye el erañeo a base de
pruebas, de la evidenca que soporta las cantidades yrevelaciónes p.esenradas en tos

eslados inaócicrcs lncluye tambjén la evalua.ión de los pri¡cjpios de .ontabi¡idad
utiiTados y l¡s estimacioñes importantes hechas por La gérenclá, ¿sí cooro u¡a
evah¡ción dc la present¿ción g€neral de esros estldos. Conside.anros que ntresh.¡
revrsrón prcvee unr brsc ilzonable para nuesh.a opinión

3. Conro p¿r'Le dc nuestra rcvisión, veri¡camos y obruvinos connrmació¡ de Los

¡scsorcs internos de ia compañía, con relacjón d que silos admjnjstradores han dado
.umplinrie¡to á las norm!s legales, estatuta as y reglanrentaria, y de lás.esólu.iónes
de la lunta Ccneral deAc.iónistasyespe.l¡camente de lasobligacioóes dotcrminadas
cn elarll.ulo 279 de la Ley de Compañf¡s

4. Los esult¡dos dc nLeska revisión no rcvelaron sihEciones, €n las

¡ansac.i.nes y docufrentos examinados con rela.ión a los asuntos que se menc¡onan
en el párralo precedeDre, que en nuesras opiniones conside.e. irl.umplimientos
jtopor'tántes de los referidos áspectos por Farte de Los ad6lnlstr¡dores de la

Conrpañia UNIoNNlEC^S.^.porcl añoterminadoel 31 dediciembre del 2008,



5. Adicionalmente, basados en lós infomes de los ásesores y de ta

ádministración, efectuamos uná evaluación, de ta estrucrura del .o¡r.ót interno de la
Cofrpañía, perosolo hasta donde considemmos necesario conel propósitode obtene.
utr¡ b¿sc para determ¡narconfianza que se puede depositaren et mjsño con.eiación
á Ia revelación de los estados financieros da Ia Compañfa por el año 2OOB, po¡
cons¡guiente, nuestra rerisjón no abarco todos los procedimientos y ré.nicas de
control y no.se llévó a cabo con el pmpósfto de hacer recomendaciones deraltadas o
evaluar silos controles de la compañfa son ádecuados para prevenir y detedar rodos
los €.rcr€s o irregularidades que pudteran exút¡r.

6. Dumnte 1á evaluac¡ón del sjsrema d¿ control interno y la rerisión de los
eslados ¡na.cj€ros pudimos determinár un razonáble .umplimiento de polít¡cas y
procedim¡entos tanto co.tables como ádñintstrativos para elconroladecuado de las
operaciones dé la compañla durante el año 2000,

7, Elcumplidiento porpartede la compañfa de l¡s mencionadas oblig¿ciones, asi
como los criterios de aplicación de de responsabilidad de su
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